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r 1 , A..nn.w«n« Mwal» del Gobierno son Í Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- i Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-

de Noviembre de 1837.) •

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente*

«La.s facciones carlistas siguen 
perdiendo terreno en lodos los en- ■ 
cuentros que se ven precisados á 
sostener con las tropas leales. La 
facción Sabariegos,- desalojada de 
sus posiciones en Retamosa (Cáce
res), hoy desbandada en pequeños 
grupos, despues, de intentar reha* 
cerse de su primer descalabro, su
frió otra nueva derrota en la que 
murió el cabecilla, llevandose ade
más en la huida 3 muertos y bas
tantes heridos. Uno de los grupos 
celebró en Deleitosa funerales por 
el cabecilla Vicente Sabariegos. 
Gréese que otro de estos grupos 
se dirige á Almadén que se prepa
ra á recbazarlos' con energía. La 
partida Villalain de 20 caballos 
vaga por la provincia de (luadala- 
jara sin haber podido entrar en 
Villarrobledo como intentaba; la 
persigue activamenle fuerza de la 
Guardia civil. Los Voluntarios de 
Jaén han obligado á retroceder á 
Albacete á la facción que habia en 
aquella provincia. Se tienen noti
cias particulares de que las faccio
nes del Norte huian hácia Estella 
no pudiendo resistir el nutrido 
fuego de Cañón y fusilería que les 
haeian nuestras tropas. Las pe
queñas partidas que merodean por 
la provincia de Palencia huyen de

j la persecución de las columnas 
¡ del Gobierno. La guardia munici- 
! pal de Valencia ha aprehendido 26 

mon.tura.s completas destinadas á 
los carlistas. Continúan las prísio- 

i nes de asesinos é incendiarios de 
j Alcoy, emigrando muchos ante la 

enérgica actitud de las autori
dades.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón 
Lafarga.

fGaceta del 5 de d^oviemirej

Ministerio de la G-obernacion.

DECRETO.

Cuando las Córtes Constituyen
tes, en uso de su soberanía, auto
rizaron al Gobierno para movilizar 
los mozos adscritos á la reserva, 
impusiéronle al propio tiempo la 
honrosísima, bien que difícil tarea 
de pacificar el país dominando las 
insurrecciones cantonal y carlista, 
y devolviendo á los espíritus agi
tados la tranquilidad y la calma..

No al Poder Ejecutivo, á las Gór- 
tes Constituyentes que han de juz
gar sus actos corresponderá en su 
dia establecer comparaciones entre 
los medios que el Gobierno tuvo á 
su disposición y el resultado por 
el empleo de estos medios obtenido; 
preciso es, no obstante, hacer ob
servar cuánto son ménos imponente 
y cuánto aparecen méno^ graves el 
ya cási extinguido movimiento can
tonal y la sublevación carlista, que 
si en épocas dificilísimas y azarosas 
para el Gobierno legalmente cons-' 
tituAo no consiguió las ventajas 
que esperaba, ménos habrá de ob
tenerlas cuando las circunstancias
todas le son desfavorables: y es | fuerzo que,, sobre prevenir mayores

preciso hacerlo observar, porque 
tales resultados prueban, con la 
elocuencia incontestable de los he
chos, lo que el país puede prome
terse de la política de energía y 
de vigor que impusieron los acon
tecimientos, y que las Córtes san
cionaron.

No basta, sin embargo, que el 
Gobierno adopte las medidas con
venientes para dominar por com
pleto la insurrección cantonal y 
carlista; es necesario, es absoluta
mente necesario que las domine en 
muy breve espacio de tiempo.

Severísimos y al par muy justifi
cados cargos podrían, hacerse al 
Poder Ejecutivo si por no emplear 
todos los recursos que tiene á su 
alcance se sostuvieran vivos en el 
país dos alzamientos que, débiles é 
impotentes para triunfar, serán’sin 
embargo, mientras del todo no se
extingan, un peligro permanente, 
una constante amenaza para la 
tranquilidad de España En las na
ciones, como en el individuo, lo 
anormal no puede ser duradero sin 
riesgo inminente de gravísimos 
males. La continuada excitación 
de los ánimos, el desasosiego cons
tante, la agitación sostenida siem
pre en espíritus revoltosos por una 
esperanza á la cual la insurrección 
no dominada del todo, dan, aunque 
remoto, algún fundamento, causas 
son más que suficientes para pro
ducir tristes efectos que el Gobier
no debe evitar: que este sagrado 
compromiso y el de hallarse aper
cibido para los peligros posiblesde 
un porvenir, cuyas eventualidades 
preocupan hoy la atención de Eu
ropa, contrajo ál aceptar las auto
rizaciones de la ley de 13 de Se 
tiembre.

Es seguro, por otra parte, que el 
país, haciendo justicia á las rectas 
intenciones y á los honrados y dig
nos propósitos del Gobierno, ha de 
prestarse patriótica y noblemente 
á realizar un nuevo y supremo es-

males, pondrá término á esas lu
chas que nos agobian, nos empo
brecen y nos rebajan en el concepto 
del mundo civilizado.

En vista detales consideraciones, 
el Gobierno de la República ha te
nido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Con arreglo á la 
autorización determinada en el ar
tículo 2.® de la ley de 13 de Setiem
bre del corriente año, se movilizan 
todos los mozos adscritos á la re
serva y no incluidos en los 80.000 
movilizados en virtud de la ley del 
16 de Agosto.

Art. 2.® Los Ministros de la Go
bernación y de la Guerra quedan 
encargados de la ejecución del pre
sente decreto.

Madrid cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.-- 
El Presidente del Gobierno de la 
República , Emilio Castelar. —El 
Ministro de la Gobernación, Eleute
rio Maisonnave.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Circular num. 2.981.

No habiendo producido un resul
tado tan satisfactorio y completo, 
como tenia derecho á esperar este 
Gobierno, las excitaciones dirigidas 
por el mismo y la Comisión provin
cial á los Ayuntamientos de esta 
provincia para que presentaran an
te aquella Corporación en los dias 
que al efecto se les señalaba los 
mozos sujetos á la reserva para el 
reemplazo del ejército en el cor
riente año, que tuviesen recurso 
pendiente por cualquiera concepto, 
igualmente que todos aquellos que 
tratando de eludir el cumplimiento 
de la ley no se hubiesen aun pre
sentado; he acordado hacerles un 
nuevo señalamiento por medio del
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Boletín Oficial, para que lo verifiquen 
sin excusa ni protesto alguno en 
los dias 14 y 15 del actual, desde 
las 8 de la mañana en adelante; en 
la inteligencia que de la falta de 
presentación de los referidos mozos 
y siempre que no se justifique de
bidamente la imposibilidad de ha
cerlo como se les encomienda, haré 
responsables á los Sres. Alcaldes de 
los respectivos pueblos donde aque
llos hayan sido alistados, como Pre
sidentes de los Ayuntamientos, im
poniéndoles con todo rigor el cor
rectivo á que por su conducta -y 
según los distintos casos se hagan 
acreedores.

Al propio tiempo, he creido tam
bien oportuno recordarles que el 
dia 15 del corriente espira el plazo

concedido por el Gobierno de la Üe- 
públioa para el ingreso en Caja de 
los que hayan sido declarados úti
les y prevenirles con el fin de que 
lo hagan saber á los interesados, 
que trascurrido que sea aquel, se 
aplicará á los mismos por este Go- 

1 bierno sin contemplación de ningún 
género la penalidad en que incur
ran según la ley: debiendo los 
Ayuntamientos por su parte pre
sentar terminados si ya no lo hu- 

i hieran hecho los oportunos expe- 
i dientes de prófugos que á su tiempo 
i han debido de instruir según las 

disposiciones vigentes.
Valladolid 8 de Noviembre de 

1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874.

Meses de Julio, Agosto g Setiembre de 1873.
ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversión de 

los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Boletín oficial.

Personal.

Pet.s Cent.s

Material.

Pet.s Cent.s

TOTAL.

Pet.s Cent.s

Satisfecho por obligaciones de la Aca
demia de Bellas Artes. . . . . . 2.944'98 111'00 3.055'98

CAPÍTULO VI. 
Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia................ 1.852'06 17.423'80 19.275'86

Idem por id. de las Casas de Miseri
cordia. . . . . . ....

Idem por id. de las Casas de Expósitos. 1.754'10 24.793'04 26.547'14
Idem por id. de las Casas de Mater

nidad................. .....

CAPÍTTLO VIH.
Impreoistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . 835*38 835'38

MOVIMIENTO DE FONDOS-
Remesas de esta Depositaría á los es

tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia. ..... ................. 43.757'00 43.757'00

Total data........................ 38.554'68 88.498'37 127.053'05

SES. vases)-o .w* Ki * Pet.s Cent.s

<=3uíW o. P^^-^ Cént.s

Producto del ramo de Instrucción pública. . . 10.664'62)
Id. del id. de Beneficencia............................................12.718'21 > 48.690'08
Id. de arbitrios especiales.. . ........................... 25.307'25)

Í
 Traslaciones de caudales de unas cajas á 

otras ocurridas en el trimestre. . . . 43.757'00
Suplementos hechos por el presupuesto 

anterior de 1872-73 para nivelar las 
cuentas de este trimestre respectivas al 
ejercicio corriente......................................41.173'82

133.620'90Total cargo.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
GASTOS OBLIGATONIOS.

Personal.

Pet.s Cént.s

Material.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

CAPÍTULO I.
Administración prodncial.

Satisfecho por obligaciones de la Dipu
tación provincial.............................. 11.687'28 ^bO^QQ 12.437'28

Idem por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes que 
les auxilian...................................... 1.624'98 124'98 1.749'96

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia................................... 624'99 A 624'99

CAPÍTULO IIL
Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno.................................... 5.696'28 A 5.696'28

CAPÍTULO V.
Jnstruccion pública.

Satisfecho, por obligaciones de la Junta 
provincial de 1.^ enseñanza. . . 499'98 A 499'98

Idem por id. del Instituto de 2.® en
señanza............................................ 7.829'75 1.129'57 8.959'32

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras.................. 2.642'40 408'98 3.051'38

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de 1.^ euseñauza. . . . . . 562'50 A 562'50

Importa el cargo 
Idem la data. .

Baldo â eidstencia para el siguiente tríniestre.. 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales. .
En el Instituto de segunda enseñanza .
En la Escuela Normal de maestros.
En la id. id. de maestras.......................
En la Academia de Bellas Artes..
En los Establecimientos provinciales de Benefi- 

ficencia..........................

133.620'90
127.053'05

. 6.567'85

3.413'381
427'83/
180‘79y 6.567'85
573'641

1.972'21

Igual.

En Valladolid á 24 de Octubre de 1873.-El Depositario, Julián Térmens 
?'íí”^°®j®l V^'’*!'' conforme: el Contador de fondos provinciales, Eduar
do Mann del Castillo.—V.» B.“: el Vice-presidente, Juan Antonio de las
Moras.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular NUM. 2.980.

Proponiéndose el Ministerio de 
estado socorrer en lo posible á las 
familias ó personas que por conse
cuencia de la guerra contra los 
carlistas se encuentren en situación 
precaria y desamparada, se previe
ne á los habitantes de esta provin
cia comprendidos en igual caso y 
que deseen participar de dichos 
beneficios, hagan la oportuna re
clamación á este Gobierno civil por 
conducto de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en que se hallen ave
cindados, cuyas autoridades cuida
rán bajo la mas estricta responsa
bilidad de circularías informadas y 
justificadas debidamente, remitien
do además y sin perjuicio de esto, 
en el improrogabie término de ocho 
dias á contar desde la fecha, rela
ción detallada de las personas resi
dentes en sus respectivas localida

des que se hallen en las condicio
nesque quedan mencionadas.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1873.—Ramón Lafarga.

Sección de C'omento.

Obras publicas.

No habiéndose presentado licita
dores en las dos subastas anuncia
das para la enajenación de los efec
tos inútiles pertenecientes á las 
carreteras de esta provincia, la Di
rección general de Obras públicas 
ha dispuesto se proceda á una ter
cera subasta con la rebaja del 20 
por 100 del importe de la valoración 
aprobada, la cual tendrá lugar en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno el dia 17 del actual y hora 
de las doce de su mañana.

Belacíon de los efectos subastados

191 palas de hierro. -
36 martillos de acero fundido»

1
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11 herraras de madera. '
2 cántaros de cinc. i
3 maromas de barca.

51 porta-carabinas.
41 bainas de bayoneta. ‘
13 cananas. <

1 polea para machina.
65 sacos de estopa. í

Pesl s Cénl s

Importe total de su va
loración....................   88'01
Noia. El pliego le condiciones 

económicas que han de regir en la 
subasta se halla de maniíiesto en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme á lo dispuesto por esta 
Corporación, el dia 15 del actual á 
las doce de su mañana y ante el 
Alcalde de Manzanillo, tendrá lugar 
la tercera subasta de la caza de 
pluma y pelo del monte titulado 
Robledal, bajo el tipo de 18 pese
tas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento del citado pueblo.

Asimismo y en igual forma ten
drán lugar ante el Alcalde de Al
cazarén el dia 20 del actual, la se
gunda subasta de 800 pinos albares 
que han de cortarse en el monte 
titulado Pinar de abajo, de los pro
pios de Alcazarén, bajo el tipo de 
1.650 pesetas con 50 céntimos, y 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego que rigió en la ante
rior,, y que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría municipal del mis
mo pueblo.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1373.—El Vicepresidente, Juan A. 
de las Moras.—Juan Callejo, Sec/e- 
tario.

TERCEK A SECCIÜJS. 

Don Jiamon Crespo p Vicente, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de primiora instancia del 
distrito de la Pla^a de esta ciudad
de Valladolid.

Por la presente requisitoria ruego ’ 
y encargo á todas las Autoridades 
judiciales de la Nación, que proce- ■ 
dan ala busca, captura y detención ’ 
de José Antonio García Crespo, na
tural' de Zamora, de edad de cin- ’ 
cuenta y siete años, dedicado á 
vender géneros en ambulancia, ve
cino de Oviedo: José Fernandez 
^chueca, natural de esta capital, 
de edad de cuarenta y cinco años, 1 
de estado viudo, sin residencia fija, ;

Cenas de Victor Prieto.

Edad diez y seis años: viste pan
talón de paño de Bernardos bastan
te remendado, blusa azul con rayas, 
el cuerpo de esta viejo y las man 
gas nuevas, un pañuelo oscuro á la 
cabeza, zapatos borceguíes de be
cerro blanco basto y su rostro mo
reno.

tratante en loza y cristal: José Gar
cía Gonzalez, natural de Coreses, 
provincia de Zamora, de estado sol
tero, residente en esta ciudad, de 
oficio confitero, de edad de diez y 
seis años: José Alvite Rodríguez, 
natural de Santa María de Bertoña, 
Ayuntamiento de Pastoriza, de 
edad de treinta y seis años, hijo 
de Baltasar y Rosa, de estado sol
tero, vecino de esta ciudad: Anto
nio Fernandez Diaz, natural y ve
cino de Madrid, de edad de treinta 
y cin^o años, de oficio minero, de 
estado casado; y Angel Romero 
Ramos, natural de Santa María de 
Oleiros, vecino de esta ciudad, y 
ántes de Leon, de edad de cuaren
ta y cinco años, de oficio tratante; 
cuyos sujetos se presume se en
cuentren en el pueblo de su natu
raleza ó vecindad, poniéndolos á 
mi disposición á la mayor brevedad 
en la cárcel de este partido; pues 
por auto de hoy asi lo tengo acor
dado en causa que contra ellos se 
instruye por hurto y tentativa de 
estafa.

Dada en Valladolid á 5 de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vipente. 
—Valentin Barrigón.

Don Cimon Avellón, Degente del Juz
gado de primera instancia de esta 
villa por traslación del propietario.

A todos los que iguales funcio
nes ejerzan, á las demás autorida
des y agentes de la policía judicial 
de la provincia y á los de fuera de 
ella, por la presente requisitoria les 
hago saber: que luego que la vean 
inserta en el Doletin olicial de la 
provincia, se sirvan dar las órdenes 
oportunas para que por sus subor
dinados se proceda dentro de sus 
jurisdicciones á la busca, captura y 
remisión á las. cárceles de este par
tido de Victor Prieto, cuyo parade
ro se ignora, natural de Sancho
nuño, y cuyas señas se expresan á 
continuación, contra quien me hallo 
instruyendo causa criminal de ofi
cio, por hurto de dinero y otros 

, efectos.
1 Dada en Cuellar á Cuatro de No

viembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Simon Avellón.—El Es
cribano actuario, Mariano de Cilla
nueva.

Don Isidro Dsçiier y Escuder, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por la presente y única requisi
toria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Sánchez Gil (a) Regadera, na
tural y avecindado últimamente en 
Palencia, de treinta y cuatro años 
de edad, color moreno, delgado, de 
estatura baja, pelo negro, ojos par
dos, nariz un poco aguileña, sin 
barba: viste pantalón pardusco á 
rayas muy deteriorado, chaqueta y 
chaleco de paño negro y una gorra 
de seda á medio uso, para que den
tro del término de nueve dias á con
tar desde la publicación de esta en 
la Caceta de Madrid, se presente en 
la sala de audiencia de este Juzga
do á rendir la oportuna declaración 
de inquirir en la causa que se si
gue sobre quebrantamiento de con
dena; apercibién lole que de no pre
sentarse Se le declarará rebelde, pa- 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de la Na
ción, exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces, individuos de la 
fuerza armada y demás que com
ponen la policía judicial, para que 
practiquen las mas eficaces dili
gencias en busca del mencionado 
sujeto, el cual en caso de ser habi
do, pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes: y se presume que el ci
tado Miguel, se encuentra en la 
ciudad de Falencia, ó sus inmedia
ciones, por tener relaciones amo
rosas con una costurera; pues asi 
lo tengo acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el número se
gundo del artículo ciento veinte y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , en atención á que el Mi
guel al ser conducido á disposición 
del 3r. Gobernador de Toledo, se 
fugó de la cárcel de la Pedraja de 
Portillo.

Dada en Olmedo á cuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Isidro Esquer.—Por man
dado de S. S., Fernando García 
Cuadrillero.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.®—Negociado papel se
llado.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas, contratará el 17 
del corriente mes, de dos y media 
á tres de la tarde el papel especial 
que se necesita en la Fábrica Nacio
nal del sello, conforme al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta 
el 1.® del mismo, núm. 305, Lo que 
se inserta en el Doletin ofócial, para 
que llegue á conocimiento de las

personas que quieran interesarse en 
este remate.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1873. —José Ferez Valdés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Reunidas en una sola partida las 
sumas con que por todos conceptos 
contribuyen los particulares en cada 
pueblo de la provincia donde se les 
conoce propiedad ó industria, fun
dando en el total de los diferentes 
repartimientos la base del corres
pondiente al empréstito de 175 mi
llones de pesetas votado por las 
Córtes de la Nación, no es posible 
que los Alcaldes y Ayuntamientos 
.de una localidad puedan saber con 
toda exactitud la cuota que á cada 
cual corresponde, y en este con
cepto será conveniente para evitar 
observaciones de los municipios, 
difíciles de explicar por el momen
to, que los interesados que tengan 
alguna duda ó se consideren perju
dicados, se presenten en esta Ad
ministración económica en donde 
se les dará cuantas explicaciones 
necesiten.'

Valladolid 7 de Noviembre de 
1873.—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

Ayuntamiento popular de 
DoecUlo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 700 pesetas anuales pa
gadas del fondo municipal por tri
mestres vencidos, siendo de cuenta 
del agraciado, formar las cuentas de 
Administración y cuantos reparti
mientos municipales tenga necesi
dad de girar el Ayuntamiento. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente en 
el término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Doletin o^cial de la pro
vincia, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Boecillo 4 de Noviembre de 1873. 
—El Presidente, Calixto Perez.— 
P. A. D. A., Gregorio Fernandez, 
Secretario interino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PASTOS.

En 2.500 reales se arriendan los 
del monte del Sr. Tablares, sito en 
Megeces de Iscar: tiene buenos be
bederos en el Rio Cega, y mantiene 
con desahogo quinientas cabezas.

--- -----,...uMawa» » oew.............
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ADMINISTRACION ËCONÔMÎC^JA^^ DE VALIADOLÎD.

JC iv rac JKü JEW wr » iw «es x «c» iwr.

Mes DE Noviembre de 1873.

RELACION nominal de los wneimienéos .de dienes nacionales por plazos ^ 
procedencias, correspondienées al mes de Nomerndre del año actual, que 
se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, en virtud de orden de 
la Dirección general de Propiedades g Perecdos del Estado, feeda 22 de- 
Marzo (¿6 1871 g apéndice letra I, segunda leg de 26 de Piciemdre’de 1872.
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10 9 D. Mariano Fernandez Ve-
lasco.............................. Clero Tudela de Duero. 1119'12

10 9 Simon Cano..................... Valladolid. 337‘50
11 9 Ventora Ortiz.................. » Iscar. 312‘50
13 9 Gerónimo Prisco. . . . » San Salvador. 50'25
13 9 Mariano Gómez. . . . Ji> Id. 237'67
13 9 Felipe Casado................. Id. 6'25
13 9 D.^ Micaela Collantes. . . » Moral de la Paz. 140'50
13 9 D. Mariano Presencio. . . » Tudela de Duero. 501'50
14 9 Felipe Navas................... Ji> Bahabón. 132'50
14 ■ 9 Francisco Bayon Nájera. » Villabrágima. 175 »
14 9 Juan Martin Domiguez.. Fresno el Viejo. 37'50
14 9 Martin Rodríguez Chico. » Castrejon. 775 »
14 9 Cipriano Losa Puertas. . Id. 33'75
14 9 Juan Mula. Sánchez. . Id. 31'81
14 9 Policarpo Gil Terradillos. Medina del Campo. 226'50
14 9 Juan Pierna Vieja. . . Id. 62‘62
17 9 Florencio Perez Rodri-

guez.............................. Alaejos. 325 »
21 9 José Losa Puertas. . . Castrejon. 662'75
21 9 Genaro Marcos. . . , » Id. 423'20
22 9 Tiburcio Coloma. . . . 0 Villanueva de los

Infantes. 750 »
24 9 Ulpiano Santana.. . . » Alaejos. 4(3'81
25 9 Leon Molon...................... Medina del Campo. 250'02
28 9 Victor Arias Pastor. . . Laguna. 19'62

7 ■ 8 Bonifacio Taboada. . Arrabal de Portillo. 387'50
15 8 Mauricio Martin. . . . Fuente de Sta. Cruz 196'87
17 8 Anselmo Artiaga.. . . Almenara. 145'62
20 8 Domingo Garzón.. . Villalón. 500 »
20 8 Antolín Fernandez. . . » Olmedo. 56'25
20 8 Mateo Martin................... » Aguasal. 75 «
23 8 Hipólito Escudero. . . » Almenara. 604'87
23 8 El mismo............................. » Id. 353'20
26 8 D. Teodoro Gómez. . . . » Ramiro. 137'62
26 8 El mismo............................. Id. 180 »
28 8 D. Fermin Amigo Milian.. » Aldeamayor, 455 «
28 8 El mismo............................. » Id. 348'62

4 7 D. Juan Ramos................... i) Fuente Olmedo. 480 »
4 7 Pedro Loustaunan. . . JO Mayorga. 38'75
4 7 Francisco Diaz. . . . 0 Mojados. 380'87
5 7 Matías Muñoz Olmedo. . 0 Iscar. 18'76
5 7 Ramón Cabezón Alvarez. » Torrelobaton. 100'75
6 7 Nicasio Martin. . . . Fuente Santa Cruz. 500'25
7 7 Agustín Valverde. . Valladolid. 17'62
9 7 Eustoquio Diez. . . . Matilla deles Caños 25'62
9 7 Toribio Diaz Andrés.. . Salvador de Zapar-

di el. 43'75
9 7 Victor Ahumada. . . . » Valdestillas. 201'25

21 7 Domingo Antonio Ta-
boada............................ Arrabal de Portillo. 405'90

21 . 7 El mismo............................. » Id. 303*25
22 7 D. Marcelino Zalama. . . » Mucientes. 37'62
26 7 Calixto Robles Centeno.. Id. 22'25
28 7 Gervasio Centeno Sarabia » Id. 137'12
28 7 Abelino Martin. . . . » Valladolid. 656'25
29 7 Salvador Perez. . . . Torrelobaton. 25'62
29 7 Mariano Barriga Barriga Cigales. 7'75
4 6 Fermin Martin. . . . » Bercero. 57'75
4 6 José Salgado................... JO Id. 10 »

14 6 Lorenzo Alonso Muñumer n Dueñas de Medina. 21'87
14 6 El mismo............................. n Id. 143'75
14 6 El mismo.............................. » Id. 100'12
14 6 D. Nemésio Herrero. . . » Valladolid. 125'62
14 6 Lorenzo Alonso Muñumer Dueñas de Medina. 33'87
20 6 Manuel Federico Gonza- »

lez.. . . . . . Alaejos. 550 »
23 6 Benito González Rodri- JO

guez.............................. n Castrejon. 575'62
26 6 Eugenio Marcos. . . . » Id. 451'87

5 5 Polonio Rico.................... n Casasola de Arion. 100'62
5 5 José Martin. . . . . JO Id. 16'50
5 5 Nicolás Rodríguez Vega. Tordesillas. 27 »
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5 5 D. Nicolás RodriguezVega. Clero. Tordesillas. 22'50
10 5 D. Laureano Gordo.. . . Villabarúz., 22'37
12 5 Domingo Antonio Ta-

Arrabal de Portillo.boada............................ 191'37
8 5 Felipe Repiso.................. Canillas. 300'12
4 5 Juan Manuel García.. . o Villabarúz. 23'75

24 5 El mismo........................... » Id. 17'82
5 5 D. Agustín Garrido.. . . » Casasola. 414'62
5 5 El mismo.............................. J» - Id. 438'87
4 5 D. Gerónimo Villamár.. . J» Villalar. 75 >

16 5 Demetrio Sánchez y San- »
ohez. ...... JO Montealegre. 10 »

16 5 Agustino Olmedo Rodri- X>
guez....................... Mucientes. 12'50

16 5 Eugenio Regino. .. . . » Castrillo de Duero. 56'37
17 5 Ignacio Diez.................... » Canalejas. 35 »
17 5 Pedro de la Torre. . . •» Id. 5'37
17 5 Lucio Iscar.. . . . . Valladolid. 3'87
17 5 El mismo............................. V Id. 21'87
18 5 D. Mariano Sanz Blanco. . Canalejas. 35'50
18 5 El mismo. ...... Id. 88'75
18 5 D. Pedro Mendez. Portillo. 91'25
18 5 Pedro Domínguez. . . JO Id. 42'50
20 5 Felipe Navas Martin. JO Bahabón. 17'50
23 5 Pablo Fernandez Rodri-

guez.............................. » Piñel de Abajo. 19'87
21 5 Manuel Diaz Aira. . . JO Valladolid. 34'37
24 5 Aniceto Valdezate. . . Rábano. 76'50

4 7 Andrés Ayala.. . . . n Tamariz. 71'15
7 7 Dionisio Nieto. . . . JO Moraleja de las Pa-

Andrés Ayala..................
JO nadejas. 47'39

26 ■7 JO Tamariz. 48'44
9 4 Nicasio Domínguez. . . JO S. Pedro del Ataree. 262'75
9 4 Cleto Perez..................... JO Id. 250 »

10 4 Basilio Perez................... JO Id. 191'97
11 4 Miguel de la Rua. . . JO Id. 191'75.
11 4 El mismo............................. JO Id. 183'75
28 4 D. Alejandro Fernandez. . JO Bahabon. 44'50

8 3 Leoncio Polo Soba. . . » Valladolid. 501 »
27 2 Gabriel García Rojo.. . JO Aguilár deCampos. 180 »
27 2 Hemeterio Huidobro. JO Mellar de Arriba. 9'50
27 2 Antonio Huidobro. . » Id. 12'70
10 10 Eusebio Burgueño. . . Benefi-

cencia ViUabañéz. 1575 »
10 10 Francisco Parra. . . . 0 Valoria. 151'25
18 10 Juan Guerra.................... JO Urueña. 185 >

6 9 Santos Nieto Zurdo. . . JO Moraleja de las Pa-
naderas. 100 »

9 7 Gregorio Villalón García. JO Villalón. 526'75
4 6 Luis Martin. . . . . JO Bercero. 250 »
4 6 Fermin Martin. . . JO Id. 101'25
9 4 Cleto Perez...................... Clero. S. Pedro del Ataree. 187'50
9 4 Nicasio Domínguez. . . JO Id. 175 »

12 2 Félix Antonio Rodríguez Benefi-

Gregorio Tejedor.. . .
cencia Madrid. 50'16

12 2 » Melgar de Arriba. 270'10
10 11 Mariano Sánchez.. . . inslruccion

Francisco Brime. . . .
pública. Mayorga. 51'75

10 11 JO Villafrades. 188'25
13 11 Sandalio Ramos . . . » Id. 109'50
24 11 Juan Francisco Escobar. JO Id. 31'50

3 4 Francisco Gimenez Peña JO Valladolid. 235 »
28 4 Hilario Pascual Prieto. . JO Laguna de Duero. 826'25
23 15 Gregorio Pinilla. . . . Estado Gomeznarro. 375 »
28 14 Francisco Palacios. . . Simancas. 137'50

4 13 , Mariano Martin. . . . JO Fuentelapiedra. 225 »
18 13 Elías Hidalgo y otro.. . JO Villabarúz. . 62'50

.21 12 Manuel Martin. . . . » Megeces de Iscar. 225 >
22 10 Valentin Godos. . . . JO Arenillas. 11'25
22 10 El mismo. ...... JO Id.' 25 »

3 5 D. Gerónimo Lopez.. . . ^ Alaejos. 6'53
3 5 Dionisio Navas. . . . JO Id. 6'99

10 5 Laureano Gordo. . . . » Villabarúz. 52'87
7 3 Jacinto Pliego. . . . JO Valladolid. 150'35
9 4 Galo Ruiz........................ Patrimonio

El mismo..............................

que fue de 
la corona. Piña de Esgueva. 720'70

9 4 » Id. 1014'70

Valladolid 31 de Octubre de 1873. —El Jefe de la Intervención, Manuel
de Esquivel.

Valladolid: 1873*--împren4a dô Garildô.
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